
contrato conforme al artí.olo 94,f..cción lV de la tey dellmpuero sobre lá Renta,

por rer Honorarios tuim ilables.

contráto d€ prestaclón de servicios b.ro Gl ré81,ñ€ñ dG nonorar¡os .§¡mil.bbt,
que celebran por una parte la secr€táría de Educac¡ón Pública del Ertado, á trávés

del Dr. Homero Meneses Herñáñdez, en su caráder d€ secr€tario de Educación

Pública d€l Estado, a quier eñ lo sucesivo 5e le denominará "1. SEPE" Y por la otra
pa.te l. p€rsona cuyo§ datos 5e enunc¡an enteguida, a quien en lo suc€sivoY Pa.a
loseféclor delpresente contrato se le denorñinará "ElPr.sttdo¡ d.S€rvic¡os".

TERCERA.- t I presente contrato t€ n drá valide¿ dura nte el peiodo coñprendido del

01 al 31 dc €nero dcl año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dár por term¡nado el presente rcntrato sin re§ponsab¡l¡dad para esta Y 5in

necesidad que medie resolución judi(ialalguña por incumplimiento de cualqu¡era

de lar obligaciones establecida5 €n ette contrato.

tdad
R,F,C

t¡aclon¡lldrd

oomk¡l¡o
INGENiER A INDUSTRIAL MECANICO

Asimismo "Las oartes' podrá dar por conduido d¡cho contrato con ñanera

anticipada y previo aviso por escrito con 15 dí.t de anti.ipacióñ a la otr., por atÍ

convenir con sus interes€t personal€s. R€cordando que por nintún motivo este

contrato se coñriderará prorro8ativo y se requ€rirá nuev.mente la c€l€bEcióñ de

un nuevo contrato pofe§crito con larfomalidades necesárias para 5u validé¡.

oRozco ooRAr{f E5 RoaERf o

ralétono

1.1. Qu€ el Erado d€ Tlaxcalá, es uÍa Entidad F€derativ., Libre y Soberana, coñ
p€rtonalidad jurídica y patrimonio prop¡o de co¡formidad con lo ditpuesto en lo§

articulo§ 40 y43 de la Constitución Politic. de los Estados Unidos Mexicanos y I de

la Constitución Política d€lEstado Libre ySoberano de Tlaxcala.

1.2. Qu€ acorde con lo eslablecido en el articulo 1, 11 y 46 fracc¡ón I d€ la tey
orgánica de la Admir¡lracióñ Públaca d€l Estado de Tlaxcala, la Secr€tada de

tducación Pública d€lEfadoes respoñsable d€ darcumplim¡entoa las oblitac¡onel
del Estado €n materia educativa y le corespond€ elaborar, e¡ecutar y evaluar lo5

conv€nior que eñ materia educativa €elebre elGobierro fed€ral.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prelador de serviciol' aceptan que todo lo no previsto en

el presente cortrato te reBirá por las disposiciones contenidas en el capitulo l, de

los artículos 2254 al 2263 d€l Código Civil para el Estado Libr€ Y Soberano d€

Tlaxcala. L¿5 partes s€ someten a la iurisdic€ión de los Tribunales del Erado de

rlaxcá|. y renunc¡a¡ a cu.lquier otro fuero que por razóo de su dom¡cilio present€

o futuro llegaran a tener.
1.3. Que elOr. Homero Meneses Hernández, acr€dit. su Per§onalidadjurídica como

Secretario de Educación Pública del Estado, m€dant€ el nornbramiento expedido
por la C. Gobernado6 delEstado de Tlatcala, confe.ha 31de atolo de 2021.

1.4. que señala como dom¡cilio el ubicado en Caretera Federal Libre Tlatcála_

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Animar, Códi8o Polal 90030, en lá ciudad

Leído €l presente contrato por lot comP¡reci€ntet, lo aceptan €n cada una d€ tut
pane§ ñrmando .l cálce en señalde ratituación Pará todos lo5 efecto§ letal€s a lot
que haya lus.r. En la ciudad de Tla¡cala, rlaxcála, eldía 01 dG éncro d.l.ño2026.

OE "LA sEPE"

OEL "PRESfAOOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protéfa de dscir verdad, que se encu€ntra en pleno toc€ de

sus facultad€s, con per§onalidad iurÍd¡ca y que lo§ datos person.les aj9!¡dó €n

elproemiodelpresenteinstrum€ntosorfidediglros

11.2. Que no desemp€ña eñpleo, carto, comaión en el seNicio público ni se

€ncu€rtra inhab¡litado para elde§empeño d€ estos, atícomo que a l. suscfipción

del presente contrato no ettá prelando servicios por honorario§ en la mism. Y/o
dilinta dependen€ia o entidad de la Administración PÚblica tederal Y qu€ no se

encuenlra en algún otro puero o situac¡ón que Pudiera Fnerar coñfrido de

i¡tereses pára prelar lor servicio§, obj€to d€l grerente contrato-

QUI¡{IA. - Para la anterpreta.ión y €umpl¡miento del pres€nte contrato, "La sEPE"

ño adquiere ni reconoce obligación alSuna de carácter laboral a favor de "El

Prelador de SeNicios" €n virtud de no ser apl¡cable§ a la relación contr.ctual qu€

coÍra de ere instrumento lo5 añículo§ 1 y 8 de la Ley Federal d€l Trabaio; del

articulo 8 de la Ley Federa de los Trabajadores al Servicio del E§tado, apanado "8"
delanículo 123 de l. Coñstitución Políticá de los Estados Unidos Merita¡os.

asimirmo, "El Prestador de S€rvicios" ¡o terá cor§iderado como trabajador ni de

base ni de confianra pala los efectos letales Y en particular para obten€r ¡a5

pf estac¡one! de seguridad social,

ll.3. "El Prestador de S€ruiciol' §e oblita a .plicar los coñocimientos que posee en

lorma pel'onal, rndependi€nte € intránsferible cump¡iendo v respetando las

normativ¡dade§ internas qu€ rigen "La sEPE", considerando qu€ ambas panes 50ñ

plenam€nt€ conscientes de qu€ el presente coñt¡ato es de carácter civil.

'L¡ sEPf

.-.-.-.----.-----

'f.stlto"

"El P¡est.dor de 5€di.iol

lnt. E§mirna xo.hit€mo Molina

It DE "LAs PARTES"

ll¡.1. "La SEPE" y "El Preltador d€ S€Nic¡os" declaran que e§ su ñrme voluntad

celebrar el presente coñtrato, para lo cualconvlen€n €¡ 5u,eta.se a lastiSuientesl

CLAUSULAS

PiIMERA. ' "El Prerádor de 5€tuicios" tiene la disponibilidad pa.a cumpl, con la

encomienda de "La 5EPE", po. €nde, §e oblita a Prettar sus serui€io§ en el horaio
asitnado, como INTENDEI{ÍE €n el €entro de traba¡o denominado ESCUEIÁ

PRIMARIA "HEROES OE CHAPULTEP€C", CON C.C.r. 29EPRO120tl; UBICADO E LA

CALLT REFORMA I{O. 55, OCOTI.A , TLA(.

SEGU DA.-"La SfPE" seobliSa a paBara "ElPreladorde Servicios" Únicamente la

pefcepción por ss.fDo.oo (clxco Mlt PEsos m/r00 M ) d€ mañera n€to

quinc€nal, después d€ la retención de impuesto§ sobre la reñt. (1.5.R) En ñintún
ca§o dicha cantidad .onvenida podrá variar durañte la viSentia d€l pre§ente

C.P. Diana R¡os Rold.n

No. dé.dntrátó: m97

CUARTA" - "El Pre5t.dor de Servicios" se hace respon§able de lo5 daños Y periuic¡o§

qú€ por ¡nobservancia o n€tl¡tenriá dé su part€ causareñ a "tá SEPE", por lo que

será €l único responsable de lá ejecu.ión de sus servic¡os cuando no se ajulen a

lo§términosycoñd¡cioñetdel presentecontrdo.

OECIARACIONES

L

.

c.

=24-



No. de contrato: 0097

Contrato de prestác¡ón de serv¡cios ba¡o el rét¡men de honorar¡os as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará ,,La 

SEpE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en Io sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El prestador de Seruicios,,.

Nombre OROZCO DORANTES ROBERTO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
necesidad que medie resolución jud¡c¡al altuna por incumplim¡ento de cualqu¡era
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así
convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se considerará prorrogatlvo y se requerirá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"
de¡ artículo 123 de la Constituc¡ón PolÍtica de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en
el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡Bo Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la .iurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes f¡rmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡cios"

C. Roberto Orozco Oorantes

Edad

R.F.C

Nac¡onal¡dad
Escolar¡dad
Domicil¡o

INGENIERIA INDUSTRIAL MECANICO

Estado C¡vil

Teléfono

DECLARACIONES

t. OE "tA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡mon¡o prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artÍculo 7, LL y 46 fracción I de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gaciones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como
Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como dom¡c¡lio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No.5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEL.,PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados
el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruic¡o públ¡co ni sq
encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón
del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la m¡sma y/o
dist¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pud¡era generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡cios" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e intransferible cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡ten "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de caráqter c¡vil.

lll, DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡guientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servic¡os" tiene la disponibilidad para cump¡¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horario
asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denominado ESCUETA

PRIMARIA "HEROES DE CHAPULTEPEC", CON C.C.T. 29EPR0120N; UBICADO EN LA

CALTE REFORMA NO.65, OCOTLAN, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" únlcamente la
percepción por $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso d¡cha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigencia del presente

Secretario de Educación
Estado

del

"Testito"

C.P. D¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

"Test¡go"

lng.
Anal¡sta

Molina
:w-"



No. de contrato: 0097

Contrato de prestac¡ón de servic¡os bajo el régimen de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en Io sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre OROZCO DORANTES ROBERTO

contrato conforme al artículo 94, fracción lVde la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de mauo del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al al8una por ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era

de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y periu¡c¡os

que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las pañes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con L5 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorro8ativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA, - Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La 5EPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡cios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "E"

del artículo 123 de la const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

panes f¡rmando al calce en señal de ratif¡cación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de flaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mauo del año 2025.

,,[a 
SEPE,, "El Prestador de Servicios"

Dr, Homero Meneses C, Roberto Orozco Dorantes

s€cretario de Educación
Estado

Iic.
Director de y Presupuesto de la SEPE

'Test¡to" 'Testigo"

R¡os Roldan

lefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Edad

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad

Dom¡c¡l¡o

Estado Civil
Teléfono

INGENIERIA INDUSTRIAL MECANICO

DECI-ARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡taciones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad.luríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il, DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno Soce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era Senerar confl¡cto de

lntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de seruic¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

il. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su f¡rme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" tiene la disponibil¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horar¡o

as¡gnado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado ESCUETA

PRIMARIA "HEROES DE CHAPUtTEPEC", CON C.C.T. 29EPR0120N; UBICADO EN LA

CALLE REFORMA NO.55, OCOfLAN, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pa}ar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por $5,000.00 (clf{co MIL PEsos 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso dicha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante Ia vigenc¡a del presente

nt

del

lng.
Analista

Mol¡na


